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COMISIÓN DE ECONOMÍA Y EMPLEO 
 

XII LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 12/2022, DEL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2022 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMO. SR. D. JUAN SOLER-ESPIAUBA GALLO 
ILMA. SRA. Dª. SOLEDAD SÁNCHEZ MAROTO 
ILMO. SR. D. MIGUEL ÁNGEL RECUENCO CHECA 
ILMO. SR. D. ORLANDO CHACÓN TABARES 
ILMO. SR. D. SERGIO BRABEZO CARBALLO 
ILMA. SRA. Dª. JUDIT PIQUET FLORES 
ILMO. SR. D. IGNACIO JOSÉ PEZUELA CABAÑES 
ILMA. SRA. Dª. MARTA MARBÁN DE FRUTOS (En sustitución del Ilmo. Sr. D. 
Álvaro Moraga Valiente) 
ILMA. SRA. Dª. ELISA ADELA VIGIL GONZÁLEZ 
ILMO. SR. D. PEDRO MARÍA CORRAL CORRAL 
ILMA. SRA. Dª. TERESA DE JESÚS ZURITA RAMÓN 
ILMO. SR. D. SANTIAGO EDUARDO GUTIÉRREZ BENITO 
ILMO. SR. D. AGUSTÍN VINAGRE ALCÁZAR 
ILMA. SRA. Dª. PILAR SÁNCHEZ ACERA 
ILMO. SR. D. FERNANDO FERNÁNDEZ LARA 
ILMA. SRA. Dª. CRISTINA GONZÁLEZ ÁLVAREZ 
ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS RUIZ BARTOLOMÉ 
ILMA. SRA. Dª. ANA MARÍA CUARTERO LORENZO 
 
LETRADO: D. ALFONSO ARÉVALO GUTIÉRREZ 

 
 
 
 En Madrid, siendo las nueve horas y treinta y cuatro minutos, del día veintiuno de 
octubre de dos mil veintidós, se reúnen en la Sala José Prat los Ilustrísimos Señores 
Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de la Comisión de 
Economía y Empleo, debidamente convocada al efecto. 
 
 El Ilmo. Sr. Presidente abre la sesión y comunica se ha recibido comunicación de D. 
Luis Miguel Calvo Maestro, Presidente de ASPROT, excusando su asistencia a la 
Comisión por lo que la Comparecencia C 1612/22 RGEP 21849 no se tramitará y decae, 
procediéndose a su archivo sin ulterior trámite. 
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 A continuación, y resultando modificado el orden del día en el sentido indicado por 
asentimiento, el Ilmo. Sr. Presidente solicita que los Grupos Parlamentarios comuniquen 
sus sustituciones: 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Dª. Marta Marbán de Frutos 
sustituye al Ilmo. Sr. D. Álvaro Moraga Valiente. 
 

PUNTO PRIMERO: C 1587/22 RGEP 21533 del Sr. D. Alberto González Diaz, 
Director General de Autónomos y Emprendimiento, a petición del Grupo 
Parlamentario Popular, al objeto de informar sobre novedades legislativas 
introducidas en el Proyecto de Ley 10/2022 RGEP 14978, de Cooperativas de la 
Comunidad de Madrid, en tramitación en esta Cámara. (Por vía del artículo 144.1 
y 211 del Reglamento de la Asamblea) 

 
 Comparece el Sr. D. Alberto González Diaz, Director General de Autónomos y 
Emprendimiento, quien procede a informar a la Comisión sobre el objeto de la iniciativa 
por un tiempo máximo de seis minutos. 
  
 Se abre el turno de intervención de los Grupos Parlamentarios por tiempo máximo de 4 
minutos, en el que, de forma sucesiva, toman la palabra:  
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Agustín Vinagre Alcázar. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Mas Madrid, el Ilmo. Sr. D. Eduardo Gutiérrez Benito. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Orlando Chacón Tabares. 
         
 Contesta globalmente a los representantes de los Grupos Parlamentarios, el Sr. D. 
Alberto González Diaz, Director General de Autónomos y Emprendimiento, por tiempo 
máximo de 4 minutos, cerrándose el debate tras su intervención. 
 

PUNTO SEGUNDO: C 1562/22 RGEP 21333 de un representante de la Federación 
de Cooperativas y de la Economía Social de Madrid (FECOMA), a petición del 
Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de conocer su opinión sobre el 
Proyecto Ley de Cooperativas de la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 
211 del Reglamento de la Asamblea) 

 
 Comparece el Sr. D. Carlos de la Higuera Pérez, presidente de la Federación de 
Cooperativas y de la Economía Social de Madrid (FECOMA), quien procede a informar a 
la Comisión sobre el objeto de la iniciativa por un tiempo máximo de seis minutos. 
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 Se abre el turno de intervención de los Grupos Parlamentarios por tiempo máximo de 4 
minutos, en el que, de forma sucesiva, toman la palabra: 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Dª. Pilar Sánchez Acera. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Mas Madrid, el Ilmo. Sr. D. Eduardo Gutiérrez Benito. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Orlando Chacón Tabares. 
         
 Contesta globalmente a los representantes de los Grupos Parlamentarios, el Sr. D. 
Carlos de la Higuera Pérez, presidente de la Federación de Cooperativas y de la 
Economía Social de Madrid (FECOMA), por tiempo máximo de 4 minutos, cerrándose el 
debate tras su intervención. 
 

PUNTO TERCERO: C 1586/22 RGEP 21532 del Sr. D. Juan Francisco Casares 
Collado, Presidente de la Confederación de Cooperativas de Viviendas y 
Rehabilitación de España (CONCOVI), a petición del Grupo Parlamentario 
Popular, al objeto de informar sobre su conocimiento en la materia en relación 
con el Proyecto de Ley 10/2022 RGEP 14978, de Cooperativas de la Comunidad 
de Madrid, en tramitación en esta Cámara. (Por vía del artículo 144.1 y 211 del 
Reglamento de la Asamblea) 

 
 Comparece el Sr. D. Juan Francisco Casares Collado, Presidente de la Confederación 
de Cooperativas de Viviendas y Rehabilitación de España (CONCOVI), quien procede a 
informar a la Comisión sobre el objeto de la iniciativa por un tiempo máximo de seis 
minutos. 
  
 Se abre el turno de intervención de los Grupos Parlamentarios por tiempo máximo de 4 
minutos, en el que, de forma sucesiva, toman la palabra: 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Agustín Vinagre Alcázar. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Mas Madrid, el Ilmo. Sr. D. Eduardo Gutiérrez Benito. 
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 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Orlando Chacón Tabares. 
         
 Contesta globalmente a los representantes de los Grupos Parlamentarios, el Sr. D. 
Juan Francisco Casares Collado, Presidente de la Confederación de Cooperativas de 
Viviendas y Rehabilitación de España (CONCOVI), por tiempo máximo de 4 minutos, 
cerrándose el debate tras su intervención. 
 

PUNTO CUARTO: C 1614/22 RGEP 21854 de un representante de la Cooperativa 
Trabensol, a petición del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al objeto de 
conocer su opinión sobre el Proyecto de Ley de Cooperativas de la Comunidad 
de Madrid. (Por vía del artículo 144 y 211 del Reglamento de la Asamblea) 

 
 Comparece el Sr. D. Víctor Renes Ayala, representante de la Cooperativa Trabensol, 
quien procede a informar a la Comisión sobre el objeto de la iniciativa por un tiempo 
máximo de seis minutos. 
  
 Se abre el turno de intervención de los Grupos Parlamentarios por tiempo máximo de 4 
minutos, en el que, de forma sucesiva, toman la palabra:   
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Dª. Cristina González Álvarez. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Mas Madrid, el Ilmo. Sr. D. Eduardo Gutiérrez Benito. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Orlando Chacón Tabares. 
         
 Contesta globalmente a los representantes de los Grupos Parlamentarios, el Sr. D. 
Víctor Renes Ayala, representante de la Cooperativa Trabensol, por tiempo máximo de 4 
minutos, cerrándose el debate tras su intervención. 
 

PUNTO QUINTO: C 1641/22 RGEP 21905 del Sr. D. Pablo Ascasibar Allona, 
representante de Cooperama - Unión de Cooperativas de Trabajo de Madrid, a 
petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de conocer su opinión 
sobre el Proyecto Ley de Cooperativas de la Comunidad de Madrid. (Por vía arts. 
144 y 211 del Reglamento de la Asamblea). 

 
 Comparece el Sr. D. Pablo Ascasibar Allona, representante de Cooperama - Unión de 
Cooperativas de Trabajo de Madrid, quien procede a informar a la Comisión sobre el 
objeto de la iniciativa por un tiempo máximo de seis minutos. 
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 Se abre el turno de intervención de los Grupos Parlamentarios por tiempo máximo de 4 
minutos, en el que, de forma sucesiva, toman la palabra: 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. Dª. Ana María Cuartero 
Lorenzo. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Agustín Vinagre Alcázar. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Mas Madrid, el Ilmo. Sr. D. Eduardo Gutiérrez Benito. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Orlando Chacón Tabares. 
         
 Contesta globalmente a los representantes de los Grupos Parlamentarios, el Sr. D. 
Pablo Ascasibar Allona, representante de Cooperama - Unión de Cooperativas de Trabajo 
de Madrid, por tiempo máximo de 4 minutos, cerrándose el debate tras su intervención. 
 

PUNTO SEXTO: C 1650/22 RGEP 21996 del Sr. D. Alberto García Vidal, 
representante de MACOMAD-Coordinadora madrileña de salas alternativas, a 
petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de conocer su opinión 
sobre el Proyecto de Ley PL 10/2022 (XII) RGEP 14978, de Cooperativas de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía arts. 144 y 211 del Reglamento de la Asamblea) 

 
 Comparece el Sr. D. Alberto García Vidal, representante de MACOMAD-Coordinadora 
madrileña de salas alternativas, quien procede a informar a la Comisión sobre el objeto de 
la iniciativa por un tiempo máximo de seis minutos. 
  
 Se abre el turno de intervención de los Grupos Parlamentarios por tiempo máximo de 4 
minutos, en el que, de forma sucesiva, toman la palabra: 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Agustín Vinagre Alcázar. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Mas Madrid, la Ilma. Sra. Dª. Teresa de Jesús Zurita 
Ramón. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Orlando Chacón Tabares. 
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 Contesta globalmente a los representantes de los Grupos Parlamentarios, el Sr. D. 
Alberto García Vidal, representante de MACOMAD-Coordinadora madrileña de salas 
alternativas, por tiempo máximo de 4 minutos, cerrándose el debate tras su intervención. 
 

PUNTO SÉPTIMO: C 1611/22 RGEP 21848 de un representante de la Unión 
Española Fotovoltaica (UNEF), a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
al objeto de informar sobre su conocimiento en la materia en relación con el 
Proyecto de Ley PL 10/22 (RGEP 14978), de Cooperativas de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía artículos 144.1 y 211 del Reglamento de la Asamblea) 

 
 Comparece el Sr. D. José Donoso, Director General de la Unión Española Fotovoltaica 
(UNEF), quien procede a informar a la Comisión sobre el objeto de la iniciativa por un 
tiempo máximo de seis minutos. 
  
 Se abre el turno de intervención de los Grupos Parlamentarios por tiempo máximo de 4 
minutos, en el que, de forma sucesiva, toman la palabra:   
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. Dª. Ana María Cuartero 
Lorenzo. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Dª. Pilar Sánchez Acera. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Mas Madrid, la Ilma. Sra. Dª. Teresa de Jesús Zurita 
Ramón. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Orlando Chacón Tabares. 
         
 Contesta globalmente a los representantes de los Grupos Parlamentarios, el Sr. D. 
José Donoso, Director General de la Unión Española Fotovoltaica (UNEF), por tiempo 
máximo de 4 minutos, cerrándose el debate tras su intervención. 
 

PUNTO OCTAVO: C 1615/22 RGEP 21855 de un representante de la Cooperativa 
Mercado Social de Madrid, a petición del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
al objeto de conocer su opinión sobre el Proyecto de Ley de Cooperativas de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 144 y 211 del Reglamento de la 
Asamblea) 

 
 Comparece el Sr. D. Javier Blanco Morales, representante de la Cooperativa Mercado 
Social de Madrid, quien procede a informar a la Comisión sobre el objeto de la iniciativa 
por un tiempo máximo de seis minutos. 
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 Se abre el turno de intervención de los Grupos Parlamentarios por tiempo máximo de 4 
minutos, en el que, de forma sucesiva, toman la palabra: 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Fernando Fernández Lara. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Mas Madrid, la Ilma. Sra. Dª. Teresa de Jesús Zurita 
Ramón. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Orlando Chacón Tabares. 
         
 Contesta globalmente a los representantes de los Grupos Parlamentarios, el Sr. D. 
Javier Blanco Morales, representante de la Cooperativa Mercado Social de Madrid, por 
tiempo máximo de 4 minutos, cerrándose el debate tras su intervención. 
 

PUNTO NOVENO: Ruegos y preguntas. 
 
 No se producen. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las catorce horas y 
treinta minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  EL SECRETARIO 

    

 
 
 
 

   

    

Fdo.: Juan SOLER-ESPIAUBA GALLO Fdo.: Miguel Ángel RECUENCO 
CHECA 

 


